
                    Municipalidad de COELEMU 
              Alcaldia 

 
 

2° FE DE ERRATAS 
 

 
Página 5 
Anexo 1 
Código 01 
ETAPA 3.- 
A.- ESTUDIO Y CAPACITACIÓN 
a.2.c. 
 
DICE:  
“Cursos o Capacitaciones en áreas acorde a las funciones del cargo (2 puntos por 
cada curso con un máximo de 6 puntos), considerando desde un mínimo de 20 
horas cada curso, realizados dentro de los últimos cinco años contados desde la 
publicación del presente concurso”. 
 
DEBE DECIR: 
“Cursos o Capacitaciones en áreas acorde a las funciones del cargo (2 puntos por 
cada curso con un máximo de 4 puntos), considerando desde un mínimo de 20 
horas cada curso, realizados dentro de los últimos cinco años contados desde la 
publicación del presente concurso” 
 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
 

 

 

 

 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 

 

 

COELEMU, NOVIEMBRE 12 DE 2025.- 


